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SIGCMA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CAMPO DE LA CRUZ 

 
Notifica el presente auto por estado electrónico 
No. 042 del 2023, fijado en el micrositio de la 
Rama Judicial 
La secretaria, Griselda Toscano Castro  

REFERENCIA: No081374089001-2017-00084 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LAMA PRODUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S. 
DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL LOCAL DE CAMPO DE LA CRUZ  
 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, adjuntándole la liquidación de 
crédito allegada a nuestro correo institucional el 26/05/2023. Sírvase proveer.  
Campo de La Cruz, 2 de junio de 2023. 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAMPO DE LA CRUZ, dos (2) de junio del Dos Mil 
Veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y la liquidación de crédito aportada en el 
referenciado, el Despacho la mantendrá en secretaría, la misma para esta sea presentada de 
manera discriminada mes a mes y de conformidad con la tabla y resoluciones de porcentajes 
establecidas por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, donde se pues visualizar el 
interés moratorio legal. Por lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1º.- Mantener en secretaría la LIQUIDACION DE CREDITO, presentado por la parte 
demandante, atendiendo las razones anotadas, a fin de que proceda su trámite respectivo.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Maria Cecilia Castañeda Florez

Juez

Juzgado Municipal
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